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ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS  
El artículo 28.1.2.2 del Acuerdo No. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directiva de la 

E.S.E. la Resolución No. 258 del 28 de diciembre de 2020, expedido por la gerencia de la ESE.  
Fecha: 22 de noviembre de 2023 

 
 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO: AREA DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICA. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Manual de Contratación de la ESE HOSPITAL DEL SARARE, 
especialmente lo establecido en el artículo 28.1.2.2 del Acuerdo No. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido 
por la gerencia de la ESE, dentro de las fases de la contratación, se deben tener en cuenta las siguientes 
actividades: 37.1 “estudios y documentos previos: Los estudios y documentos previos son el soporte para tramitar 
los procesos de contratación de la ESE. razón por la cual la oficina gestora en asocio del asesor jurídico de la 
ESE procede a establecer la necesidad requerida y su conveniencia para la entidad, a través de un contrato de 
“COMPRAVENTA DE EQUIPOS DE COMPUTO, SERVIDOR, SQL SERVER 2022 CORE, WINDOWS SERVER 
2022 CORE, IMPRESORAS, UPS Y ACCESORIOS DE COMPUTO PARA LA ESE HOSPITAL DEL SARARE”.  
 

1. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR 
 
LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SARARE, de acuerdo con la Ordenanza Nro. 03E DE 1997 

emanada  por la Asamblea departamental de Arauca, es una entidad especial de carácter público, 
descentralizada, del orden departamental,  dotada  de personería jurídica, patrimonio propio, autonomía 
administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1.993 y las normas legales y reglamentarias 
que los modifiquen, adicionen o complementen, cuyo objeto es la prestación de los servicios de salud eficientes 
y efectivos que cumplan con las normas de calidad.  
 
En éste orden de ideas, por Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la 
E.S.E (Estatuto de Contratación) se establece el régimen jurídico de la actividad contractual de la Empresa Social 
del Estado Hospital Sarare de Saravena, estableciendo en REGIMEN DE CONTRATACION DE LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO: En régimen de contratación de la Empresa Social del Estado Hospital, es el régimen 
privado, conforme al numeral 6 del artículo 196 de la Ley 100 de 1.993. Sin embargo, teniendo en cuenta los 
artículos 209 y 267 de la Constitución Nacional,, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, los artículos 3 de la Ley 
1437 de 2.011, articulo 3 de la Ley 489 de 1.998 junto al artículo 75 de la Ley 1474 de 2011 y artículos 3 y 5 del 
Decreto 019 de 2012, La Empresa Social del Estado debe aplicar en sus procesos y procedimientos contractuales, 
los siguientes principios: 1.- Los de la función administrativa previstos en el artículo 209 de la C.N. 2- Los de la 
sostenibilidad fiscal, contenidos en el artículo 267 de la C.N. 3.- El régimen de inhabilidades e incompatibilidades 

de la Contratación General del Estado, contenidos especialmente en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1.993. 
4.- Los principios del Sistema General de Seguridad Social previstos en el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011. 5.- 
Los principios de las actuaciones y procedimientos administrativos señalados en el artículo 3 de la Ley 1437 de 
2011 (CPACA) como el debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficiencia, eficacia, economía y celeridad- 6.-El principio 

de la planeación, expresamente previsto en el artículo 4.14 de la resolución 5185 de 2013”. 
 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 49 establece que la atención de la salud es un servicio público 
a cargo del estado, donde se debe garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de salud, promoción, 
protección y recuperación de la salud. Así ́ mismo al estado le corresponde organizar, dirigir, reglamentar la 
prestación del servicio de salud a los habitantes conforme a los principios de eficiencia, universalidad, igualdad y 
solidaridad. La E.S.E HOSPITAL DEL SARARE es una Empresa Social del Estado de orden territorial, con 
personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, integrante del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, cuyo objeto legal es la Prestación de Salud a la población del Departamento de 
Arauca, por lo tanto, para satisfacer las necesidades  a contratar realiza estudio previo de conveniencia y 
oportunidad conforme a lo establecido en el derecho Privado, Decreto 1876 de 1994 artículo 16, Ley 100 de 1993 
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artículo 195, Resolución No.5185 de 2013 emanada del Ministerio de Salud y de la Protección Social, y 
especialmente en el acuerdo 022 del 28 de diciembre del 2020 Manual de Contratación y en la resolución 258 del 
28 de diciembre del 2020.  
 
2. NECESIDAD Y FORMA EN LA QUE SE PRETENDE SATISFACER  

 

En la actualidad, la ESE Hospital del Sarare cuenta con recursos limitados en su infraestructura tecnológica y 

para modernizarla se han tenido en cuenta las mejores opciones bajo criterios de uso eficiente del espacio físico, 

menor consumo de energía, compatibilidad entre sistemas, optimización de la administración de los recursos 

(administración centralizada) y escalabilidad de la infraestructura.  

 

La ESE Hospital del Sarare necesita implementar nuevos servicios informáticos y sistemas de información que 

permitan mejorar la eficiencia de los usuarios finales, que se realicen con mayor comodidad y automatización las 

tareas y que permitan tener más control y seguridad sobre la información que es el principal activo de la Entidad, 

de igual forma se pretenden migrar los actuales servidores físicos a la nueva infraestructura como es la migración 

de la información a el nuevo servidor  con el objeto de obtener mejor rendimiento, escalabilidad, seguridad y 

disponibilidad de la información de la entidad.  

 

De Acuerdo a lo anterior dentro de su ámbito de avance en su infraestructura tecnológica justifica la importancia 

que adquirir un Servidor, sql server standart core 2,Windows server standart 2022 core, equipos de cómputo, 

impresoras, escáneres, ups y accesorios de cómputo para renovar equipos que por su trabajo pesado cumplen 

con su vida útil, porque trabajan 7*24 a la semana. Los empleados que laboran en las diferentes oficinas, 

consultorios y dependencias de la ESE Hospital Sarare, se quejan que, pese a los mantenimientos preventivos y 

correctivos hechos a los equipos de cómputo, estos por su avanzado estado de vejez no funcionan al cien por 

ciento (100%), es decir, funcionan muy lentos y se bloquean; ésta situación afecta en la prestación de sus 

servicios y también en la buena atención a los usuarios que asisten a la ESE Hospital Sarare. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que es evidente la premura de adquirir los equipos de cómputo para ser 

utilizados en las diferentes oficinas, consultorios y dependencias, que garanticen elementos de trabajo en 

condiciones óptimas y un ambiente físico adecuado para los empleados, es necesario y oportuno adelantar un 

proceso contractual para adquirir dichos de computo, que se necesitan para dar continuidad al normal 

funcionamiento de las actividades diarias tanto de los funcionarios que ingresan nuevos, como también para 

seguir reemplazando equipos obsoletos. 

 
3. OBJETO A CONTRATAR:  
El objeto del presente proceso es “COMPRAVENTA DE EQUIPOS DE COMPUTO, SERVIDOR, SQL SERVER 
2022 CORE, WINDOWS SERVER 2022 CORE, IMPRESORAS, UPS Y ACCESORIOS DE COMPUTO PARA 
LA ESE HOSPITAL DEL SARARE” 

 
4. CODIFICACIÓN DEL SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS – UNSPSC 

 
El contrato objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC) con el siguiente nivel: 

CODIGO  UNSPSC PRODUCTO 

432111501 SERVIDOR 

43211507 COMPUTADORES DE ESCRITORIO 

43211902 MONITORES DE PANTALLA DE CRISTAL LÍQUIDO 

43211600 ACCESORIOS DE COMPUTADOR  

43212105 IMPRESORAS LASER 

81112501 LICENCIAS DEL SOFTWARE DE COMPUTADOR 
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5. ALCANCE DEL OBJETO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
El contratista para garantizar durante el plazo de la ejecución el cumplimiento del objeto contractual, requiere: 
 

CODIGO PARTE DESCRIPCION CONFIGURACION BASICA DEL SERVIDOR CANTIDAD 

P55252-B21 

Servidor HPE ProLiant 
DL385 Gen10 Plus v2 7313 

3 GHz 16 núcleos 1P 32 
GB-R MR416i-a 8 fuente 

SFF de 800 W 
Servidor HPE ProLiant 

DL385 Gen10 Plus con un 
procesador AMD EPYC™ 
7313, 32 GB de memoria, 

controlador Broadcom 
MR416i-p, ocho bahías de 

factor formato reducido para 
unidades y fuente de 800 W 

Núcleo de procesador disponible16 núcleos 

1 

Caché de procesador128 MB L3 

Tipo de procesadorAMD EPYC 7313 (16 núcleos; 2,9 GHz; 128 MB; 155 
W) 

Número del procesador1 procesador incluido 

Velocidad del procesador2,9 GHz 

Tipo de memoriaHPE Smart Memory DDR4 

Memoria, estándarRDIMM de 32 GB (1x 32 GB) 

Unidades de disco duro incluidasNo incluido de serie, 8 SFF admitidas 

Tipo de unidad ópticaOpcional, no incluido de serie 

Gestión de infraestructuraHPE iLO Standard con aprovisionamiento 
inteligente (integrado), HPE OneView Standard (requiere descarga); HPE 
iLO Advanced, edición de seguridad HPE iLO Advanced Premium y HPE 
OneView Advanced (requiere licencias) 

Tipo de fuente de alimentación1 fuente de alimentación con ranura 
flexible HPE de 800 W 

Ranuras de expansión8 máximo; para obtener una descripción detallada, 
consulta las espec. rápidas 

Controlador de redAdaptador HPE 10 GbE 2 puertos OCP3 más opción 
de tarjeta OCP o de soporte 

Controlador de almacenamientoControlador Broadcom MR416i-a para 
HPE Gen10+ 

Características de los ventiladores del sistema4 ventiladores 
estándares 

Formato2 U 

Garantía3/3/3 - La garantía del servidor incluye tres años de garantía en 
piezas, tres años de mano de obra y tres años de cobertura de soporte a 
domicilio. Información adicional sobre la garantía limitada en todo el mundo 
y la asistencia técnica disponible en: 
http://h20564.www2.hpe.com/hpsc/wc/public/home. Puede comprar 
localmente cobertura de servicio y soporte de HPE adicionales para su 
producto. Para obtener información acerca de la disponibilidad de las 
actualizaciones del servicio y su coste, visite el sitio Web de HPE en 
http://www.hpe.com/support. 

P38669-B21 AMD EPYC 7313 CPU for HPE 1 

P07646-B21 HPE 32GB 2Rx4 PC4-3200AA-R Smart Kit 1 

P38995-B21 HPE 800W FS Plat Ht Plg LH Pwr Sply Kit 1 

P40501-B21 HPE 7.68TB SATA RI SFF BC MV SSD 2 

HY5X1E HY5X1E: HPE 5Y TC Ess DL385G10+V2 SVC 1 

 E6U64ABE  E6U64ABE: HPE iLO Adv Elec Lic 3yr Support, 1 

P22020-B21 Kit HPE DL385 Gen10 Plus de 2 unidades de brazo de gest. de cables para riel 1 

     

 
CODIGO PARTE DESCRIPCION DE COMPUTADORES, MONITORES E IMPRESORAS CANT 
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TTPPD 

Dell Vostro 3710 SFF I7 Vostro Desktops SFF 3710 /12th Gen Intel® Core™ i7-12700 (25 MB 
cache, 12 cores, 20 threads, 2.10 GHz to 4.80 GHz Turbo)/16 GB, 1 x 16 GB, DDR4, 3200 
MHz/512GB CL35 M.2 SSD Intel® UHD Graphics 770 Windows 10 Pro (Windows 11 Pro license 
included), English, French, Spanish 802.11ac 1x1 WiFi and Bluetooth Dell Wired Keyboard-KB216 
Black (La8n America) Dell 1 Year Hardware Service With OnSite No Op8cal Drive Op8cal Mouse - 
MS116 (Black) 

11 

E2424HS Monitor Dell 24" Resolucion 1920 x ,1080 Puertos 1x VGA - 1x Display Port -1x HDMI Garan8a 3 
años (Altura Semi Ajustable) 

15 

  Dell Laptop XPS 15 9520 (2022) | FHD+ de 15.6 pulgadas | Core i7 - SSD de 1 TB - 16 GB RAM - 
RTX 3050 | 14 núcleos a 4.7 GHz - CPU de 12.ª generación Win 11 Home, plateado platino (XPS 
9520 portátil) 

1 

4ZB78A#BGJ HP Laser 107w MonocromaFca,Velocidad 20 pag. Por minuto,Ciclo Mensual (paginas) 
10.000,ConecFvidad Standar Hi-Speed ,USB 2.0, 10/100 Ethernet,Ethernet, Wi-Fi, 802.11b/g/n 
incorporados,Cartucho de tóner láser original HP 105A, negro(rendimiento de 1000 
páginas),Memoria 64 MB,Bandeja de papel 150 Hojas 

5 

  TOTALES   

  DESCRIPCION DE IMPRESORAS Y PARTES  CANT 

ASU650SS-512GT-R 
Disco Duro SSD UlFmate SU650. UNIDAD ESTADO SOLIDO 512GB SU650 3D NAND SATA 2,5" 20 

AD4U26668G19-SGN MEMORIA DRAM PC DDR4 8GB 2666MHZ 20 

  MEMORIA DRAM PC DDR4 16GB 2666MHZ 10 

  UPS INTERACTIVA APC DE 600 VA 20 

  BATERIA UPS 12 VA 20 

QP-66804 CABLE UTP QPCOM CAT 6 Cat. 6, 24 AWG, 4 Pares Cable Sólido UTP, Caja de 305 Metros 5 

  TOTALES   

  DESCRIPCION DE LICENCIAS (SOFTWARE) CANT 

DG7GMGF0M7XW:000
2 SQL Server 2022 Standard Core -2 core license pack 1 

DG7GMGF0D5RK - 
0005 Licencia Microsoft Windows Server 2022 Standard 16 Core License Pack 1 

     

 
PARÁGRAFO-ALCANCE: 

 
1.1 PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL SERVIDOR HPE PROLIANT DL385 GEN10 PLUS V2 

Optimización carga de trabajo 

El servidor HPE ProLiant DL385 Gen10 Plus v2 admite hasta 8 GPU de ancho único o 3 de doble ancho 
(activa/pasiva) para acelerar las cargas de trabajo que hacen un uso intensivo de los gráficos. 

Aprovecha su enorme poder de procesamiento y la compatibilidad con hasta dos procesadores AMD 
EPYC™ de 3.ª generación, con un máximo de 64 núcleos y 280 W. 

Los controladores de almacenamiento de triple modo mejoran la gestión del almacenamiento con 
densidad y una solución avanzada de RAID de almacenamiento. 
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Proporciona comentarios operativos en tiempo real sobre el rendimiento del servidor, junto con 
recomendaciones para adaptar la configuración de la BIOS a las cambiantes necesidades 
empresariales. 

Seguridad integral 

El servidor HPE ProLiant DL385 Gen10 Plus v2 está vinculado a la raíz de confianza de silicio y al 
procesador AMD Secure, un procesador de seguridad dedicado integrado en el SoC (sistema en chip) 
de AMD EPYC, para gestionar con seguridad el arranque, el cifrado de la memoria y la virtualización. 

La seguridad HPE ProLiant comienza con una fabricación a prueba de alteraciones del servidor, a 
través de la auditoría de cada componente, de hardware y firmware, para ofrecer la garantía de que el 
servidor inicia su ciclo de vida sin elementos comprometidos gracias a una cadena de suministro 
segura. 

Los servidores HPE ProLiant proporcionan detección rápida de un servidor que presente riesgos de 
seguridad, incluso hasta el punto de no permitir que arranque, identifican y contienen el código 
malicioso y protegen a los servidores no infectados. 

Los servidores HPE ProLiant proporcionan recuperación automatizada de una incidencia de seguridad, 
incluida la restauración de firmware validado, facilitando la recuperación del sistema operativo, la 
aplicación y las conexiones de datos, para ofrecer la ruta más rápida para devolver un servidor a su 
funcionamiento habitual y para que vuelva a estar en línea. 

Cuando llega el momento de retirar o readaptar un servidor HPE ProLiant, el borrado seguro con una 
tecla acelera y simplifica la eliminación total de las contraseñas, los datos y los ajustes de configuración, 
evitando accesos accidentales a información que antes estaba perfectamente segura. 

Automatización inteligente 

El servidor HPE ProLiant DL385 Gen10 Plus v2 simplifica y automatiza las tareas de gestión, sentando 
una base sólida para una plataforma de nube híbrida abierta, habilitada por la componibilidad. 

Integrado en los servidores HPE, HPE Integrated Lights-Out (iLO) es una inteligencia de núcleo 
exclusiva que supervisa el estado de los servidores, para ofrecer los recursos para la generación de 
informes, la gestión permanente, las alertas de servicios y la gestión local o remota para identificar y 
resolver con rapidez los problemas. 

La automatización y el control definido por software reducen el tiempo dedicado a aprovisionamiento, 
mantenimiento e implementación. 

Entregado como servicio 

El servidor HPE ProLiant DL385 Gen10 Plus v2 se apoya en HPE GreenLake para simplificar la gestión 
de la infraestructura de TI en todo el entorno híbrido. Con supervisión y gestión 24x7, nuestros expertos 
asumen la exigente tarea de gestionar tu entorno con servicios integrados en las soluciones basadas 
en el consumo. 
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Implementa rápidamente una amplia gama de servicios en la nube, como operaciones de aprendizaje 
automático (ML Ops), contenedores, almacenamiento, computación, máquinas virtuales (MV) y 
protección de datos, entre otros. Las soluciones preconfiguradas optimizadas para cargas de trabajo 
se pueden entregar en tu ubicación con rapidez, reduciendo tu tiempo de inactividad. 

Hewlett Packard Enterprise proporciona a los clientes la posibilidad de elegir el modo en que compran 
y consumen la TI más allá de la financiación y el arrendamiento tradicionales, ofreciendo opciones que 
liberan capital bloqueado, aceleran las actualizaciones de infraestructura y permiten un consumo local 
de pago por consumo con HPE GreenLake. 

4.1 MICROSOFT® SQL SVR STANDART CORE: 
 

Microsoft® SQL Server Standart Core es el motor de bases de datos de la entidad el cual permite 
almacenar organizadamente toda la información de los aplicativos tecnológicos de la entidad. Los 
servicios principales de SQL Server son: 

 
SQL Server: El "motor" del sistema 
SQL Agent: Ejecución de tareas (Jobs, scripts programados) y envió de advertencias en caso de carga 
pesada e irregulares en el sistema  
Full-Text Filter Daemon Launcher: La utilización de los índices especiales del "Full text search" por 
búsqueda textual avanzada  
SQL Browser: El "oyente" dedicado a comandos enviados y redirigirlos a su destino  
SSIS Server: La operación del SSIS (la herramienta de ETL) 
SSAS Server: La operación del SSAS (la herramienta de OLAP)  
SSRS Server: La operación del SSRS (la herramienta de informes) 

 
Características destacadas: 
 
En las secciones siguientes se identifican las características que se han mejorado en SQL Server 2022. 
Analytics 
Disponibilidad 
Seguridad 
Rendimiento 
El Almacén de consultas y el procesamiento inteligente de consultas 
Administración 
Plataforma 
Idioma 

4.2 LICENCIA WINDOWS SERVER 2022 STANDARD - 16 CORE PACK 
 
La Licencia Windows Server 2022 Standard - 16 Core Pack es ideal para empresas y organizaciones 
que necesitan una solución robusta y confiable para sus servidores. Con esta licencia, obtendrás 
acceso a la versión completa de Windows Server 2022 Standard, que incluye diversas características 
y mejoras para optimizar tu infraestructura de TI. Además, cuenta con una licencia para 16 núcleos, lo 
que te permite disfrutar de un mayor rendimiento y capacidad de procesamiento. No pierdas más tiempo 
y potencia tus servidores con esta licencia de Windows Server 2022 Standard. 
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6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 
 
7. PLAZO 

 
El contrato tendrá́ un plazo de VEINTE (20) DIAS, contados a partir del acta de inicio.  
 
8. LUGAR DE EJECUCIÓN:   
 
Saravena (Arauca), E.S.E Hospital del Sarare, ubicada en la Calle 30 No. 19ª – 82 del barrio los Libertadores del 
Municipio de Saravena (Arauca). 
 
9. VALOR DEL CONTRATO:   

 
El valor total del contrato es hasta por la suma de: DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS MLCTE ($257.379.740).   

 
10. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
La E. S. E. para el cumplimiento del presente proceso afectará el rubro presupuestal Número CDP 1659 con fecha 
22 de noviembre de 2023 para desarrollo de esta contratación en los tiempos y valores establecidos. 
 
 

CDP RUBRO DESCRIPCION   FECHA 

1659 

2.3.2.01.01.003.03.02 
MAQUINARIA DE INFORMATICA Y SUS 

PARTES PIEZAS Y ACCESORIOS 
22/11/2023 

2.1.2.02.01.004-452 
MAQUINARIA DE INFORMATICA Y SUS PARTES 
PIEZAS Y ACCESORIOS 

22/11/2023 

2.1.2.02.01.004-478 PAQUETES DE SOFTWARE 22/11/2023 

 
 
11. FORMA DE PAGO: 

 

La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma:  

a. Un primer desembolso, correspondiente al cincuenta (50%), contra entrega e implementación del 
bien, y soportes de cuenta de cobro y/o factura electrónica de venta el pago se autorizará previo 
cumplimiento de los trámites administrativos y financieros a que haya lugar, radicación de la factura, 
ingreso del bien a la oficina de Almacén, V° B° dado por el supervisor designado quien durante el 
desarrollo del presente contrato expedirá las constancias del cumplimiento de las obligaciones 
pactadas con el contratista. 

 
b. Un segundo pago del cincuenta (50%) restante, equivalente al cien por ciento (100%) del pago total, 

previa entrega de los informes de cumplimiento señalados en el alcance del objeto y 
especificaciones técnicas, el cual se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
radicación de la factura electrónica de venta, acompañada de la certificación de cumplimiento y 
demás documentación contemplados en el manual de supervisión, contratación; previa aprobación 
y certificado del 100% de cumplimiento de las características y especificaciones técnicas 
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contratadas emitido por parte del supervisor. NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos 
directos e indirectos que ocasione la ejecución del contrato. NOTA 2: El contratista deberá 
presentar para el pago, la factura electrónica de venta o la cuenta de cobro según sea el caso, 
constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación Familiar, etc.), riesgos profesionales, cuando corresponda, y demás documentos 
requeridos para el pago de la cuenta de cobro. El contratista deberá garantizar que el personal 
contrato se encuentre afiliado y al día en pago al sistema de seguridad social integral y cancelar 
aportes parafiscales, a todo el personal que vincule para el desarrollo del contrato, cuando el vínculo 
sea por relación laboral, y/o verificar y aportar los pagos al sistema de seguridad social y para 
fiscales cuando el personal contratado sea por otro tipo de contrato legal vigente, cuando aplique. 
NOTA 3: Los descuentos por concepto de retención en la fuente, retención por ICA, y retención por 
IVA (cuando aplique) se realizarán conforme lo establecido en el Estatuto Tributario y demás 
normas que lo reglamente. PARAGRAFO PRIMERO: El contratista sólo tendrá derecho a la 
remuneración de dichos emolumentos sin que haya lugar a otra contraprestación, ni al pago de 
prestaciones sociales.  PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que la factura electrónica de venta 
o cuenta de cobro no haya sido correctamente elaborada y/o presentada o no se acompañan los 
documentos requeridos para el respectivo pago o se presentan de manera incorrecta, el término 
para este sólo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último de los documentos 
y/o se presenten en debida forma debidamente aprobados por el supervisor. Las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  PARÁGRAFO TERCERO: Para cada 
pago, el contratista deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones parafiscales si hubiere 
lugar, salud, pensión, ARL, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Cajas de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA según corresponda, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de 2002 y Ley 828 de 2003. El Supervisor del 
contrato, podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copia de recibos de pago de los 
aportes a los sistemas de salud, pensión y ARL. 
 

12. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACION. 
 

Ahora bien, resulta necesario profundizar sobre el régimen legal de la contratación aplicable a esta entidad, 
consagrada en el artículo 195 literal 6 de la ley 100 de 1993, que determina “En materia contractual se regirá por 
el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General 
de la Contratación de la Administración Pública”. 
 
Además de lo anterior resulta oportuno precisar la posición del Consejo de Estado, concepto del 6 de abril de 
2000, en el cual reitera la posición doctrinaria vertida en la consulta No. 1.127 del 20 de agosto de 1998, en 
donde se platea “Por regla general, en materia de contratación las Empresas Sociales del Estado se regirán por 
normas ordinarias de derecho comercial o civil. En el caso de que discrecionalmente, dichas empresas hayan 
incluido en el contrato clausulas excepcionales, éstas se regirán por las disposiciones de la Ley 80 de 199, salvo 
en éste aspecto, los contratos seguirán regulados por el derecho privado”. Es decir que el procedimiento 
contractual para escogencia de los contratistas, celebración y ejecución del su contrato, será el que la entidad 
estableció en el Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la 
Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2022. 
 
El presente proceso se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
del 2007, en sus principios, la ley 100 de 1993 en su artículo 195; ley 1474 de 2011 o estatuto anticorrupción, 
Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 
del 28 de diciembre de 2020. 
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La ley 100 de 1993 en su artículo 195 numeral 6 establece que en materia contractual las Empresas Sociales del 
Estado se rigen por el derecho privado, y de manera discrecional podrán utilizar como  cláusulas exorbitantes las 
enunciadas por el estatuto general de contratación de la administración pública, aplicando los principios 
generales de la función administrativa y de la gestión fiscal  que enmarca la Constitución Política de Colombia 
sus artículos 209 y 267 y deberá someterse al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente 
para la contratación estatal, además de la resolución N° 5185 de 2013, por medio de la cual el Ministerio de 
Salud y de la protección Social fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten es 
estatuto de contratación que rige su actividad contractual. Por lo anterior y en observancia a lo consagrado en 
las precitadas normas, el Señor Gerente del Hospital del Sarare E.S.E, expidió el manual de contratación de la 
entidad mediante Resolución N° 258 del 28 de diciembre del 2020, conforme al Estatuto de Contratación 
adoptado mediante Acuerdo de Junta Directiva N° 022 del 28 de diciembre de 2022, el en el CAPÍTULO VII – 
MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN – ARTÍCULO 46: MODALIDADES Y MECANISMOS DE 
SELECCIÓN – ARTÍCULO 46.1.2.2 CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA.   
 
En razón de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a su objeto social y garantizar el suministro oportuno de 
medicamentos utilizados para el tratamiento de las diferentes patologías de la población atendida en la E.S.E 
HOSPITAL DEL SARARE y con el propósito de dar cumplimiento a los fines que orientan a la E.S.E, es pertinente 
el SUMINISTRO de materiales de ferretería insumos y herramientas necesarias para el mantenimiento de la 
infraestructura física hospitalaria a través de las Modalidades y Mecanismos de Selección previstas en el capítulo 
IV del Manual de Contratación bajo el procedimiento de INVITACION PUBLICA, contemplado en el artículo 
28.1.2.3 CONTRATACIÒN DE MINIMA CUANTÌA: Contratos cuyo valor supere la cuantía, es decir  Superior a 
61 SMLMV y hasta los 300 SMLMV. 
 
Atendiendo lo ordenado por el PARAGRAFO PRIMERO del artículo 31 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre 
de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2020 “En los 
eventos definidos en éste artículo no será necesario que la Empresa Social del Estado haya obtenido 
previamente varias ofertas, ni que elabore términos de condiciones.  De ello el ordenador del gasto dejará 
constancia escrita en el desarrollo del proceso contractual” 
 
13. METODOLOGÍA PROPUESTA - PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
13.1 IDIOMA DE LA PROPUESTA.   
 
El idioma del proceso de selección es el castellano, y por tanto, se solicita que todos los documentos y 
certificaciones a los que se refiere la solicitud de oferta emitidos en idioma diferente al castellano, sean 
presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano. 
 
13.2 PRESENTACION DE LA PROPUESTA.  
 
La propuesta deberá ser presentada en original por escrito, elaborada por cualquier medio electrónico, debe venir 
suscrita por el oferente o representante legal del oferente o apoderado, según corresponda, en caso contrario la 
oferta no será evaluada y quedara incursa en causal de rechazo.  
 
El sobre con los documentos habilitantes deberá contar con el correspondiente índice o tabla de contenido 
especificando los números de página donde se encuentran la información y los documentos requeridos en los 
términos de la invitación Tanto la propuesta económica como los documentos de evaluación deberán estar 
foliados (sin importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente y deberán ser 
entregados en dos sobres tal como se explica a continuación: 

a. un primer (1) sobre cerrado y sellado correspondiente a los documentos habilitantes, que contenga la 
propuesta original completa con todos los documentos y anexos relacionados para el cumplimiento de los 
requisitos de evaluación exigidos en el capítulo III.  
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b. Un segundo (2) sobre cerrado y sellado correspondiente a la propuesta económica, diligenciada 
conforme el formato señalado por la entidad.   

 
Cada sobre estará cerrado, sellado y rotulado de la siguiente manera:  
Nro. Del proceso  
Hospital Sarare  
Sobre 1 o Sobre 2 (dependiendo del sobre)  
Nombre del proponente 
Dirección de notificación 
Teléfono del proponente 
Correo electrónico del proponente  

El Hospital de Sarare no exigirá sellos, autenticaciones, documentos originales o autenticados, reconocimientos 
de firmas, traducciones oficiales, ni cualquier otra clase de formalidades o exigencias rituales, salvo cuando en 
forma perentoria y expresa lo exijan leyes especiales 
 
Las propuestas deberán ajustarse en todas sus partes a los formularios y a las condiciones estipuladas para 
cada documento en la presente invitación pública. Cualquier explicación o información adicional deberá hacerse 
en nota separada, debidamente firmada por la persona autorizada para presentar la propuesta, dentro de la 
misma. 
 
13.3 UNA PROPUESTA POR PROPONENTE.  
 

Cada proponente presentará solamente una oferta, ya sea individualmente o como integrante de un consorcio o 
unión temporal. Quien presente o participe en más de una propuesta causará el rechazo de todas las ofertas que 
incluyan su participación. 
 
13.4 ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS.  
 

Las propuestas se entregarán y recepcionarán en la Hospital del Sarare, Oficina Jurídica ubicado en la calle 30 
No. 19ª - 82 Barrio Los Libertadores en Saravena, dejando constancia escrita de la fecha y hora exacta en que 
fue presentada, indicando de manera clara y precisa, el nombre o razón social del proponente y el de la persona 
que en alguna representación haya efectuado materialmente el acto de presentación. 
 
Las propuestas que llegaren después de la hora señalada no serán recibidas y en caso de serlo serán devueltas 
al proponente sin ser abiertas. Las propuestas no se podrán entregar por correo electrónico. 
 
13.5 RETIRO DE LA PROPUESTA.  
 

Los proponentes podrán solicitar por escrito o por correo electrónico, al Hospital de Sarare el retiro de su 
propuesta antes de la fecha y hora previstas para el cierre del plazo del presente proceso, la cual será devuelta 
sin abrir al proponente o a la persona autorizada. 
 
13.6 PROPUESTAS PARCIALES.   
 

No se aceptarán propuestas parciales para el presente proceso, toda propuesta deberá contemplar los ítems o 
servicios requeridos. Las propuestas parciales serán rechazadas de plano y no serán objeto de evaluación.  
 
13.7 DOCUMENTOS RESERVADOS.  
 

Los proponentes deberán indicar en sus propuestas cuales de los documentos aportados son de carácter 
reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
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24 numeral 4 de la Ley 80 de 1993. Si el proponente no hace pronunciamiento expreso amparado en la ley, se 
entenderá que toda la propuesta es pública.  
 
13.8 INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS OFERENTES.  
 
EL Hospital de Sarare, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, 
presume que toda la información que el proponente allegue a este proceso por los medios oficiales señalados 
en la invitación pública es veraz y corresponde a la realidad.  
 
No obstante, el Hospital de Sarare podrá verificar la información suministrada por el proponente o solicitar 
aclaraciones hasta la aceptación de oferta. Sin perjuicio de la facultad que la ley reconoce al Hospital de Sarare 
de solicitar información, aclaraciones o explicaciones hasta la adjudicación, los proponentes deberán responder 
tales solicitudes dentro del plazo (fecha y hora) expresamente señalados en la respectiva solicitud. Las que se 
alleguen con posterioridad al plazo señalado no generan para la entidad la obligación de ser consideradas. 
 
13.9 DOCUMENTOS DEL SOBRE No. 1 CORRESPONDIENTES A LOS REQUISITOS HABILITANTES. 
 

En el sobre uno (1) de la propuesta deberán presentarse los documentos en los términos indicados en el capítulo 
III, excepto la propuesta técnica y económica.     
  
13.10 DOCUMENTOS DEL SOBRE No. 02 
 

En sobre No. 02 correspondiente a la propuesta económica, diligenciada conforme el formato establecido por la 
entidad, la cual deberá ir separada del sobre No. 01.  
 
14. MANIFESTACION DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD O 

INCOMPATIBILIDAD. 

Con el fin de verificar que el proponente, su representante legal y/o apoderado y/o suplentes, y/o sus socios, no 
presenten inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar con la entidad, este deberá presentar con su propuesta 
diligenciado por la persona natural oferente, o el representante legal, o apoderado, el Anexo No.2, en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ninguno de los anteriores se 
encuentran incursos por sí o por interpuesta persona, en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas 
en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 
de 2007, en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011.  
 
15. FACTORES DE SELECCIÓN DE LA OFERTA:  

 
En el proceso de selección que se adelante, la oferta más favorable para la entidad se establecerá por el precio 
más económico de la oferta. Los requisitos habilitantes se verificarán al proponente que ocupe el primer lugar e 
precio más bajo. En caso que no cumpla y no subsane se continuará con el segundo lugar y así sucesivamente. 
 
16. GARANTIAS EXIGIDAS: 
 
De conformidad con lo dispuesto en , el artículo 60 de la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2020 
expedido por la gerencia de la E.S.E, el contratista dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la celebración 
del contrato se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor del Hospital de Sarare, 
con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación a través de cualquiera de los mecanismos de cobertura 
del riesgo señalados en el artículo anteriormente mencionado.  
 
Para tal efecto, la garantía debe cubrir los siguientes amparos:  
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Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento del Contrato. 20% del valor del contrato 
vigencia igual al plazo del contrato y seis 
(06) meses más. 

Calidad de los bienes  20% del valor del contrato. 
Vigencia igual a la del contrato y un (01) 
año más. 

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

 (100%)  

vigencia será por el término de ejecución 
del contrato y cuatro (4) meses más, y en 
todo caso su vigencia se extenderá hasta 
la liquidación del contrato 

 
En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la garantía a partir de la 
suscripción del acta de inicio, así como a ampliar el valor de la misma o su vigencia, en el evento en que se 
aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, se suspensa o reinicie el término. 
 
17.REQUISITOS HABILITANTES  

 
Podrán participar en el presente proceso, todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, en 
consorcio o unión temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia. Las personas jurídicas deberán 
acreditar que su duración no será inferior al plazo del contrato y un año más, contado a partir de la fecha de 
cierre del proceso. En el evento de presentarse una sola propuesta, que sea hábil y pueda ser considerada como 
favorable para el HOSPITAL DEL SARARE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E., el proceso de selección 
podrá ser adjudicado de conformidad con los criterios legales de selección objetiva, según lo previsto en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.6 del decreto 1082 de 2015. y de conformidad con lo establecido en el artículo 195 de la Ley 
100 de 1993, el artículo 28.1.2.2 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa 
de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2022 expedido por la gerencia de la E.S.E. 
 

El Hospital de Sarare exige los siguientes requisitos habilitantes y documentos de verificación que el oferente 
deberá presentar con su propuesta 

17.1 REQUISITOS JURÍDICOS  

Podrán participar en el presente proceso, todas las personas naturales, jurídicas nacionales o extranjeras, en 
consorcio o unión temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia. Las personas jurídicas deberán 
acreditar que su duración no será inferior al plazo del contrato y un año más, contado a partir de la fecha de cierre 
del proceso.  

En el evento de presentarse una sola propuesta, que sea hábil y pueda ser considerada como favorable para el 
Hospital de Sarare, el proceso de selección podrá ser adjudicado de conformidad con los criterios legales de 
selección objetiva, según lo previsto en el artículo 11 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido 
por la Junta Directa de la E.S.E y el artículo 12 de la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2022 expedido 
por la gerencia de la E.S.E. 

17.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  

Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por el Hospital anexo a la invitación publica, 
el cual debe estar firmado en original por el proponente, persona natural o por el representante legal de la persona 
jurídica, o por el representante del proponente plural, indicando su nombre, documento de identidad y demás 
datos allí requeridos. 

El contenido de dicho documento no podrá ser variado, sin embargo, debe diligenciarse los espacios en blanco y 
los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en el mismo, no 
se aceptarán propuestas condicionadas. 

Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida 
sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos con los cuales acreditan un 
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apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del 
contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 

17.1.2 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

Para efectos de la verificación de la capacidad jurídica, la persona jurídica oferente deberá presentar con su 
oferta el Certificado de existencia y representación Legal, el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta, en donde acredite que su 
objeto social corresponde al objeto de la presente contratación, o que contemple actividades afines al mismo, de 
manera quo le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para  
estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de constitución de las sociedades 
por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede comprender una enunciación clara y completa 
de las actividades principales o puede expresar que la sociedad realizara cualquier actividad comercial o civil 
licita. Si nada se expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad por acciones simplificadas 
podrá realizar cualquier actividad lícita.  

En el evento en que el objeto social de una sociedad por acciones simplificadas no especifica las actividades 
iguales o similares al objeto a contratar, se entenderá que estas se encuentran dentro de las actividades licitas 
de la persona jurídica. 

Si el oferente es persona natural, acreditará su inscripción en el Registro Mercantil, mediante la presentación del 
certificado de matrícula mercantil, el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. Así mismo deberá acreditar que la actividad 
mercantil corresponde al objeto de la presente contratación, o que contemple actividades afines al mismo, de 
manera que le permita celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  

Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las personas jurídicas 
nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en consorcio, en unión temporal, o promesa de 
sociedad futura, deberán cumplir con las condiciones generales establecidas en la invitación púbica y además, 
deberán tener en cuenta lo siguiente: Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal, ni domicilio en Colombia 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad competente 

en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre 

de la convocatoria, en el que conste su existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del 

representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 

facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones 

en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que 

le faculte expresamente. 

 Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el objeto del contrato del presente 

proceso.  

 Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, lo cual deberá 

quedar evidenciado en el documento de constitución de apoderado. 

 Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la 

existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan estos 

aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse adjuntado documento 

bajo gravedad de juramento, donde se exprese la información antes mencionada y autenticado por una 

autoridad competente del país de origen. 
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 Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales o extranjeros, 

deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones en nombre de 

la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

oferta. 

Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y representación legal 
tendrá validez con la inicialmente prevista. 

Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La Haya de 1961, 
y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a acreditar la existencia y 
representación legal, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas que regulen la materia 
y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

17.1.3 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA. 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión temporal requiere 
autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, anexaran los 
documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la presentación de la oferta.  

Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 
representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexara el respectivo documento donde previamente 
a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial del proceso 
de selección.  

En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar facultado para 
contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al presupuesto oficial. 
Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo en 
proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta.  

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el Hospital solicitará al 
proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización deberá ser 
expedida con anterioridad a la presentación de la oferta 

17.1.4 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA - REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

El oferente nacional y el extranjero con domicilio o sucursal en Colombia indicaran su identificación tributaria e 
información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportara con la oferta copia del Registro 
Único Tributario RUT.  

Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditaran individualmente 
este requisito, cuando intervengan comas responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente 
la prestación de servicios gravados con dicho impuesto.  

17.1.5 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Todo proponente Persona Natural, Representante legal de la persona jurídica o representante del proponente 
plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar fotocopia del documento de 
identificación vigente.  

Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales y/o 
representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán anexar fotocopia del pasaporte 
actual y vigente. 

17.1.6 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
Y PARAFISCALES. 
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Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modifico el inciso segundo y el parágrafo 
1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 
0723 de 2013, el oferente probara el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, 
Sena e ICBF), así: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, 

según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes 

correspondientes a los últimos seis (6) mes anterior a la fecha cierre del proceso de selección. 

b. Las personas naturales empleadores deberán acreditar a través del pago de los aportes a la Seguridad Social 

Integral; esto es, la planilla de pago a los aportes para la seguridad social en salud y pensiones únicamente 

como cotizante independiente, adicionalmente si tienen trabajadores a su servicio deberán acreditar, el pago 

de los aportes al sistema integral de seguridad social y los parafiscales de ellos, en los casos que se requiera 

de conformidad con la normatividad vigente. 

c. Cuando se trate de Consorcios o Uniones temporales cada una de sus integrales deberá aportar la 

certificación aquí exigida.  

d. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar deberán acreditar a través de los 

certificados de afiliación a salud y pensión o el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral.  

17.1.7 CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPUBLICA  

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas No. 
5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, el Hospital hará directamente 
la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o 
unión temporal, según el caso, en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la Republica.  

De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: 

"Los representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse 
de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de 
responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
6° de la ley 190 de1995.  

Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores públicos 
consultaran a la Contraloría General de la Republica sobre la inclusión de los futuros funcionarios o contratistas 
en el boletín" 

17.1.8 CONSULTA DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.   

Para dar cumplimiento a lo previsto en el capítulo cuarto de la ley 734 de 2002 y la ley 1238 de 2008, el Hospital 
hará directamente la consulta y verificación sobre los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales 
de los proponentes o de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso.  

17.1.09 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica), el Hospital 
realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea creado por el 
Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Evaluador y en caso de que la 
proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según 
el caso registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado. 
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17.1.10 VERIFICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 y con el fin de verificar los antecedentes 
del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas del oferente (persona natural o representante legal de 
persona jurídica), el Hospital realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes a través del mecanismo en 
línea creado por el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Evaluador 
y en caso de que la proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal, según el caso registre no pago de multas transcurridos seis meses desde la fecha de imposición 
de la multa, el proponente será rechazado. 

17.1.11 MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD 0 
INCOMPATIBILIDAD.  

Con el fin de verificar que el proponente, su representante legal y/o apoderado y/o suplentes, y/o sus socios, no 
presenten inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar con la entidad, este deberá presentar con su propuesta 
diligenciado por la persona natural oferente, o el representante legal, o apoderado, el Anexo No.2, en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ninguno de los anteriores se 
encuentran incursos por sí o por interpuesta persona, en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas 
en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 
de 2007, en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011. 

17.1.12 DOCUMENTO DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

El proponente deberá anexar con la propuesta, el formato de compromiso anticorrupción, debidamente 

diligenciado y firmado. 

17.1.13 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL. 

Además de los documentos requeridos para las personas naturales o jurídicas, los miembros del consorcio o 
unión temporal (según el caso), deberán aportar el documento de constitución firmado por los integrantes en 
original, el cual deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 7º de la Ley 80 de 1.993.  

Cuando la constitución se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los términos y extensión 
de la participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato.  

Este documento deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Si los proponentes desean participar como Consorcio o Unión Temporal, en este último caso deberán 

señalar las condiciones y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los 

cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 

b) La persona que para todos los efectos legales representará al Consorcio o Unión Temporal, deberá tener 

facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los integrantes del Consorcio o la 

Unión Temporal. En el documento se deben señalar además, las reglas básicas que regulen las 

relaciones entre los miembros del Consorcio o Unión Temporal y su responsabilidad. 

c) Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben cumplir los requisitos legales y acompañar los 

documentos requeridos la invitacion publica, para efectos legales, como si fueran a participar en forma 

independiente. 

d) El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporal debe comprender la realización 

de actividades similares al objeto de este proceso de selección. 

e) La propuesta debe estar firmada por el Representante Legal que hayan designado los integrantes del 

consorcio o unión temporal o por intermedio de su agente comercial y/o mandatario con poder 

debidamente conferido para el efecto, de acuerdo con la ley, casos en los cuales deberán adjuntarse el 

(los) documento(s) que lo acredite(n) como tal. 
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f) En caso de resultar adjudicatarios del proceso de la Invitación Pública, para la suscripción del contrato 

deberán presentar el respectivo Número de Identificación Tributaria – NIT, como consorcio o unión 

temporal. 

g) Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, sin obtener la 

autorización previa y expresa del Hospital. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes 

integran el consorcio o unión temporal. 

h) Los Consorcios o Uniones Temporales deberán presentar los documentos de existencia y representación 

legal que, para cada uno de los integrantes, expida la Cámara de Comercio ó la autoridad competente, 

ya sean personas Naturales o Jurídicas, así como el certificado de inscripción, clasificación y calificación 

en el Registro Único de Proponentes. 

i) Los representantes legales de las personas jurídicas que conformen o hagan parte de un Consorcio o 

Unión Temporal, aportarán con la propuesta la autorización o poder de la Junta de Socios, que los faculte 

para ofrecer, contratar y conformar Consorcios o Uniones Temporales. Este requisito se exigirá en los 

casos en que esta facultad se encuentre restringida. En caso que el representante legal del Consorcio o 

Unión Temporal o de cualquiera de los integrantes de estos exceda las limitaciones que le otorga el 

órgano competente, o el acuerdo de integración, se rechazará la propuesta. 

j) El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión temporal, 

deberá ir acompañado de los documentos (certificados de Cámara de Comercio, actas de junta directiva, 

poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias 

para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante.  

k) Los Consorcios o Uniones Temporales deberán tener en cuenta que, de conformidad con el Artículo 7° 

de la Ley 80 de 1.993, la adjudicación del contrato conlleva la responsabilidad solidaria por su celebración 

y ejecución. 

l) No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o Uniones 

Temporales. 

m) Las Uniones Temporales, deberán registrar las actividades a ejecutar, junto con el porcentaje de 

participación de cada uno de sus miembros o de lo contrario se entenderá que se presentan a título de 

Consorcio. 

18. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN TÉCNICA QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA 
OFERTA MÁS FAVORABLE. 

 
La entidad ha establecido los siguientes requisitos de orden técnico habilitantes considerando que son 
características mínimas necesarias que deben cumplir los proponentes para la ejecución del contrato.  
 
Estos requisitos se consideran ajustados, idóneos y propicios para la ejecución del contrato asegurando que se 
contará con un contratista que reúna las mejores calidades, buscando el óptimo cumplimiento del contrato.  
 

 Cumplir con el objeto del Contrato, en los términos pactados de conformidad con la propuesta presentada. 

 Presentar remisión de entrega según ítem entregados. 

 Ficha técnica de los productos o elementos 

 Los productos deben traer el manifiesto de importación. 

 Presentar factura electrónica de venta 

 Entregar en la sede principal calle 30 # 19ª-82 barrio libertadores oficinas del Hospital del Sarare ESE 

(almacén) en presencia del supervisor del contrato o de quien el delegue como apoyo para ello los bienes 

objeto de este contrato. 

 Realizar la entrega de los bienes a comprar de lunes a viernes en días según horario administrativo de 

7:00am-12 medio día y de 2:00pm-5:00pm 



 

 
 
 

 
Página 18 de 23 

 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
2 
 

JUR-02-F01 

 De presentarse durante la entrega y revisión, algún defecto en los elementos entregados o especificaciones 

diferentes a las establecidas en el contrato, el contratista hará el cambio de los mismos. 

 Sustituir los productos o elementos que resulten defectuosos dentro de 10 días hábiles siguientes al 

requerimiento que le efectúe el supervisor del contrato 

 Presentar los documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento del contrato. 

 Asegurar que el valor de los bienes no excederá en ningún caso, los consignados en los según contratación 

firmada. 

 La facturación electrónica solo se podrá radicar al correo electrónico autorizado por la ESE HOSPITAL DEL 

SARARE. 

 Toda factura anulada se debe enviar soporte de nota crédito 

 Radicar la cuenta a más tardar los 24 días de cada mes en la unidad de correspondencia y/o correo 

correspondencia@hospitaldelsarare.gov.co, almacen@hospitaldelsarare.gov.co 

 Indemnizar los perjuicios que cause la mora en la entrega de los bienes adquiridos o por el incumplimiento 

de las obligaciones a su cargo. 

 

19. EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA:  

 
El proponente debe acreditar la siguiente experiencia: Los proponentes deberán acreditar experiencia especifica 
mínima, mediante la presentación de mínimo dos (2) certificaciones o contratos con su respectiva acta de 
liquidación, celebrados y ejecutados cuyo objeto o alcance sea “COMPRAVENTA O ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS DE COMPUTO Y ACCESORIOS” cuya sumatoria de los contratos y/o certificaciones sea igual o 

mayor al valor del presente proceso. 
 

a. NOBRE DEL CONTRATANTE  
b. NOMBRE DEL CONTRATISTA  
c. OBJETO  
d. VALOR FINAL CONTRATADO  
e. PLAZO 

 

El valor de los contratos acreditados y actualizados a valor presente deben sumar como mínimo el 
100% del valor del presupuesto oficial del presente proceso expresado en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. No se aceptan obras en ejecución.  
 
Los contratos presentados para acreditar la experiencia podrán ser los mismos, siempre y cuando 
cumplan con las exigencias de la invitación. Para efectos de habilitar un proponente cuando sea 
persona jurídica, la experiencia de los socios, accionistas o constituyentes; se podrá acumular a la de 
esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en 
proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica. 
Para su acreditación por parte del proponente, se debe anexar la certificación o acta de liquidación y el 
contrato suscrito por la entidad contratante. No se acepta como experiencia facturas de venta Cada 
certificación anexada deberá contener como mínimo la siguiente información:  
 

 Nombre de la entidad o persona contratante, indicando NIT, dirección, teléfonos, fax.  
 Nombre y firma de la persona que expide la certificación.  
 Nombre del contratista a quien se le expide la certificación.  
 Objeto del contrato.  
 Fecha de inicio y terminación del contrato  
 Valor total del contrato  
 Calificación de la calidad del servicio prestado por el contratista. 

mailto:correspondencia@hospitaldelsarare.gov.co
mailto:almacen@hospitaldelsarare.gov.co
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Las certificaciones deberán ser emitidas por la entidad contratante. No se aceptarán documentos 
expedidos por el mismo proponente.  
Tratándose de contratos suscritos con el sector privado, el proponente debe adjuntar además de los 
requisitos enunciados, copia de la factura de venta en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Estatuto Tributario.  
Cuando el proponente sea un CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, serán válidas las certificaciones 
de contratos donde el contratista sea cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal 
constituidos para esta contratación.  
De las anteriores certificaciones se debe expedir una por cada contrato ejecutado. No se tendrá en 
cuenta para la evaluación fotocopias de contratos ni facturas cuando no estén acompañadas de la 
respectiva certificación de cumplimiento, excepto para aquellas certificaciones que sean expedidas por 
el HOSPITAL, caso en el cual se acepta solamente la copia del contrato. 
 
20. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

 
El proponente deberá allegar Garantía de Seriedad del Ofrecimiento por un valor del diez por ciento (10%) del 
valor de la oferta, (el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 establece que el valor de esta garantía 

debe ser de por lo menos el diez (10%) del valor de la oferta), y su vigencia será desde la presentación de la 
oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Así mismo, el artículo 2.2.1.2.3.1.6, establece que la garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción 
derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 
 

a.) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 
(3) meses. 

b.) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c.) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d.) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 
 

La Garantía deberá tener los siguientes datos: 
 
a) Beneficiario: HOSPITAL DEL SARARE E.S.E, con  
b) NIT. Nit. 800.231.215-1 
c) Valor de la garantía: Por un equivalente no inferior al diez por ciento (10%) del valor del Presupuesto Oficial del 
Hospital para este proceso de selección. 
d) Vigencia: mínimo noventa (90) días calendario contados desde el momento de la presentación de la oferta. en 
todo caso la vigencia de la garantía será hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la 
etapa contractual  
e) Tomador en caso de consorcio o unión temporal: La garantía de seriedad debe ser constituida a nombre del 
Consorcio o Unión Temporal indicando el nombre de todos y cada uno de sus integrantes, así como el porcentaje 
de participación de cada uno. Por tanto, en caso de consorcio o unión temporal la garantía no podrá ser a nombre 
del representante del consorcio o Unión Temporal, ni de uno de sus integrantes.  
f) La garantía deberá estar firmada en ORIGINAL por el tomador, esto es, por proponente persona natural, el 

representante legal de la persona jurídica o el representante del consorcio o unión temporal. 
 

NOTA UNO - RIESGOS DERIVADOS DEL INCLUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO: En la portada o carátula 
de la garantía de seriedad de la oferta, se deberá incluir los perjuicios que se cubren por el incumplimiento del 
ofrecimiento que se realiza. 
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El adjudicatario favorecido, podrá solicitar la devolución de la póliza de seriedad de la propuesta cuando 
le sea aprobada la garantía única de cumplimiento que ampara la ejecución del contrato. transcurridos 
dos (2) meses de la fecha de expedición de la resolución por medio de la cual se adjudica el contrato, 
los proponentes no favorecidos con la adjudicación podrán solicitar el original de la garantía de seriedad, 
en la oficina gestora. 

 
21. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

Además de las obligaciones específicas y de las estipuladas por la Ley el CONTRATISTA se obliga 
para con el Hospital a cumplir con las siguientes actividades: 

El Contratista se obliga para con el HOSPITAL a: 

1. Entregar el objeto de acuerdo a las especificaciones técnicas estipuladas y solicitadas por el Hospital 
en cuanto a calidad, garantía y precio. 

2. Entregar el objeto del contrato en óptimas condiciones de calidad y funcionamiento. 

3. Dar cumplimiento al objeto del contrato de acuerdo con las cláusulas estipuladas en el mismo. 

4. Atender las sugerencias presentadas por el Supervisor. 

5. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos. 

6. Informar sobre el desarrollo del contrato. 

7. Garantizar la calidad de los bienes solicitados. 

8. Cumplir dentro del término establecido por el Hospital con los requisitos exigidos para la ejecución 
del contrato. 

9. Cumplir con las normas legales pertinentes para el cumplimiento del objeto del contrato. 

10. Cumplir con los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales conforme a lo 
ordenado por las disposiciones legales vigentes y presentar los soportes de pago para la 
cancelación de las facturas. 

11. Firmar el contrato en las instalaciones del Hospital o delegar un apoderado para la firma y 

legalización del mismo. 

12. Constituir y entregar la Garantía única. 

13. Cancelar y entregar soporte de pago de las estampillas correspondientes 

14. Comunicar al Hospital cualquier situación que pueda interferir con el adecuado cumplimiento del 
objeto contractual. Si se llegare a presentar alguna anomalía que impidiera la ejecución normal del 
presente contrato, el Contratista deberá informar a la mayor brevedad posible a quien ejerce el 

control de ejecución del mismo, para que se surta la suspensión. 

15. Las demás que hayan sido ofertadas en la propuesta presentada por el proponente dentro del 
proceso de selección, las cuales se entenderán incorporadas al presente contrato. 
 

A. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Entrega: Realizar la entrega de los elementos objeto del contrato con las especificaciones descritas 
en la ficha técnica y en la oferta presentada por el contratista, en las instalaciones de la ese Hospital 
del Sarare, en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas y técnicas señaladas en el 
presente documento y de acuerdo con la propuesta del contratista y asumir los costos del transporte, 
cargue, descargue y entrega del (os) bien (es). Los equipos de cómputo deben ser nuevos, de 
primera calidad, originales y certificado por el Fabricante. 

2. Los productos o elementos deben cumplir con las especificaciones técnicas que son ofrecidas 
dentro de las fichas técnicas, en los tiempos y plazos contemplados en el contrato y acordados con 
el supervisor.  
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3. Soporte: El CONTRATISTA se compromete durante los tres (3) años de garantía contados a partir 
del acta de recibido a satisfacción a: (i) Atender las fallas de los equipos de lunes a viernes, doce 
(12) horas al día, la cual deberá ser atendida en un plazo máximo dos (2) días hábiles contados a 
partir del requerimiento que realice la Entidad y deberá incluir su diagnóstico y reparación. (ii) 
Realizar el cambio de repuestos que se requieran por daños de fábrica cubiertos por la garantía. 

4. El servidor debe ser entregado configurado y funcionando correctamente con el sistema operativo 
adquirido. 

5. En el evento en que el Hospital requiera un bien el cual no se encuentre en el listado contratado, 
este será cotizado y solicitado por parte del supervisor o interventor del contrato, previa cotización 
solicitada al contratista el cual debe garantizar y ofertar precios los cuales no podrán superar los 
establecidos en el mercado. 

6. La entrega de los productos debe hacerse en su totalidad de acuerdo a la solicitud. 

7. En el momento de hacer la entrega del producto debe allegar la factura con los datos exactos del 
producto y todos los requisitos de ley; incluyendo número de contrato, y cantidad facturada, según 
especificaciones requeridas. 

8. Los productos deberán tener una vida útil mayor o igual  a 3 años a partir de su fabricación. 

9. Cualquier producto que no cuente con las especificaciones técnicas de calidad se someterá a 

devolución y el proveedor deberá realizar el cambio inmediato (máximo10 días calendario) 

10. El contratista debe comprometerse con el pago de estampilla pro adulto mayor, suscripción de 

garantías y firmar el contrato en las instalaciones del hospital ó delegar a un apoderado para 

realizarlo en el mínimo tiempo (plazo máximo 3 días calendario). 

11. Comunicar al Hospital cualquier situación que pueda interferir con el adecuado cumplimiento del 

objeto contractual. Si se llegare a presentar alguna anomalía que impidiera la ejecución normal del 

presente contrato, el Contratista deberá informar a la mayor brevedad posible a quien ejerce el 

control de ejecución del mismo, para que se surta la suspensión. 

12. Las demás que hayan sido ofertadas en la propuesta presentada por el proponente dentro del 

proceso de selección, las cuales se entenderán incorporadas al presente contrato. 

13. El contratista debe entregar y respetar las marcas de los productos que sean ofertadas en el 

contrato. 

14. Acreditar el pago oportuno de las estampillas Departamentales 

15. Mantener vigente durante la ejecución del contrato, la cobertura y amparos establecidos en las 

garantías debidamente constituidas 

16. El incumplimiento por parte del contratista de cualquiera de las anteriores obligaciones será causal 

para la terminación y liquidación unilateral del presente contrato. 

17. Acudir ante cualquier requerimiento que realice el supervisor, dar razones y respuestas de manera 

inmediata. 

18. Las demás actividades que se desprendan para el cumplimiento efectivo y correcto del objeto 

contractual. 

19. El contratista se compromete a realizar los aportes al Sistema General de Seguridad Social. 

20. Hacer entrega del documento que contenga las Licencias de Uso 

21. Hacer entrega del contrato que contenga las Licencias de Uso. 

22. Entregar catálogos, fichas técnicas, manuales originales de instalación, operación y mantenimiento 

de cada uno de los bienes entregados en idioma español. 

23. Antes de dar inicio a la ejecución, el contratista a deberá hacer entrega de los requisitos y 

documentos, requeridos en la invitación y señalados en el contrato (fichas técnicas, hojas de vida). 

24. Capacitar mediante un Ingeniero de Sistemas y un Asistente Técnico al personal del Hospital del 

Sarare ESE para la correcta utilización del servidor. 

25. Realizar la configuración y parametrización del servidor y entregarlo en el hospital del Sarare. 

26. Guardar la debida confidencialidad de la información de los CONTRATANTES o de terceros, a la 



 

 
 
 

 
Página 22 de 23 

 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
2 
 

JUR-02-F01 

cual tenga acceso en virtud del presente Contrato.  

27. Reemplazar el bien defectuoso o que no cumpla con las especificaciones técnicas requeridas. 

28. Asumir el pago de gasto de envío al sitio de entrega de los elementos para la legalización del 

contrato y el pago de las contribuciones que se generan por la celebración del contrato. 

29. El contratista deberá aportar la garantía contra defectos de fabricación para lo cual deberá allegar 

carta del fabricante o su distribuidor en la que se consigne el compromiso incondicional de garantizar 

el equipo contra defectos de fabricación y por el lapso de seis (06) meses. 

30. Presentar la seguridad social de los trabajadores y/o colaboradores, antes del ingreso e inicio de las 

actividades ante el supervisor. 

31. El CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación de personal y la celebración de 

subcontratos, todo lo cual debe realizar en su propio nombre y por su propia cuenta y riesgo sin que 

el Hospital del Sarare E.S.E., adquiera responsabilidad, ni solidaridad alguna por dichos actos. Por 

lo anterior deberá asumir respecto de sus subcontratistas (personal dirigido a la ejecución del 

contrato) los honorarios o salarios, horas extras, dominicales y festivos, recargo nocturno, 

indemnizaciones y demás prestaciones, afiliación al Sistema de Pensiones y Salud según lo 

ordenado por la Ley 100 de 1993 y que se causen durante la ejecución del contrato, atendiendo a 

la modalidad de vinculación que aplique con las personas naturales que subcontrate. 

 
22.  OBLIGACIONES DEL HOSPITAL:  

1. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones que 

hayan surgido como consecuencia de la suscripción del presente contrato. 

2. Cancelar al CONTRATISTA el valor del contrato en la forma y plazos estipulados.  

3. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor. 

4. Verificar las funciones ejercidas por el supervisor del presente contrato. 

5. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes al Sistema General de Seguridad Social. 

6. Verificar que para la suscripción del contrato se hayan aportado por el contratista los documentos requeridos.  

23. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 

 
Para los efectos del presente proceso, se entenderán las siguientes categorías de riesgo 
 

 RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de 

la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia a la estimación y asignación de los riesgos previsibles, 
así como su tipificación 

 RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión; es 

decir, el acontecimiento de su ocurrencia desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que 
alteren el orden público 

 TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la enunciación que la entidad hace aquellos hechos previsibles 

constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del 
contrato 

 ESTIMACIÓN DEL RIESGO: Es la valoración, en términos monetarios o porcentuales respecto del valor 

del contrato, que hace la entidad de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha establecido 
ASIGNACIÓN DEL RIESGO: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que deberá 

soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo 
 
Para el presente proceso de selección el Hospital del Sarare E.S.E ha tipificado, evaluado y asignado los riesgos 
indicados en el anexo 1 MATRIZ DE RIESGOS. 

 
23. CONVOCATORIA A VEEDURIAS: 
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El  Hospital del Sarare CONVOCA a los Veedores Ciudadanos para  que realicen el control social en las etapas 
precontractual, contractual y postcontractual del presente proceso, para lo cual podrán consultar la página 
www.hospitaldelsaraare.gov.co , o acudir ante el Hospital del Sarare para ejercer los derechos y facultades que 
la Constitución y la Ley le atribuyen y acceder a toda la información del presente proceso, con excepción de 
aquella correspondiente a las propuestas o los proponentes que tenga carácter legal de reserva y el mismo haya 
sido invocado por el interesado. 
 
24. SUPERVISION DEL CONTRATO: 
 
La supervisión del presente contrato será ejercida por quien designe el Director del Hospital del Sarare E.S.E. 
 

CONCLUSIÓN  

De conformidad con el Estatuto y el Manual de contratación de LA E.S.E HOSPITAL DEL SARARE se considera 
viable la ejecución de un contrato cuyo objeto sea: “COMPRAVENTA DE EQUIPOS DE COMPUTO, SERVIDOR, 
SQL SERVER 2022 CORE, WINDOWS SERVER 2022 CORE, IMPRESORAS, UPS Y ACCESORIOS DE 
COMPUTO PARA LA ESE HOSPITAL DEL SARARE” para lo cual se deberá proceder a realizar el 

correspondiente proceso de contratación con una persona jurídica, y/o natural idónea y con experiencia en el 
objeto a ejecutar, sin desconocer en lo posible las recomendaciones aquí consignadas. 
 
 
Dado en Saravena, el 22 de noviembre de 2023. 
 

 

(original firmado) 
YANET MORENO VELASCO  

Líder de Sistemas y Estadística  
 
 
 
 
Proyectó Aspectos Técnicos: Yanet Moreno Velasco – Lider del área de Sistemas y Estadística 
Aprobó Aspectos Jurídicos. Vicky Marcela Zambrano Núñez – Asesor Jurídico 
Aprobó Aspectos Financieros: Juan Alexis Archila Manrique  - Subgerente Administrativo y Financiero 

 

http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/

